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Participación ciudadana en el proceso constituyente

El presente informe busca justificar 
la necesidad de que el actual proceso 
constitucional sea ampliamente participativo 
y proponer elementos que debiesen ser 
incluidos en el reglamento de la próxima 
convención constitucional para cumplir con 
este propósito. Para esto primero se analiza 
brevemente el contexto chileno. Luego 
se realiza una síntesis de la literatura y la 
experiencia internacional. En tercer lugar, 
se expone la propuesta de participación 
y su implementación. Para finalizar con 
recomendaciones generales al proceso. 

Si bien la participación ciudadana en 
el proceso es un debate presente en el 
último tiempo, son pocos los documentos 
que han realizado propuestas concretas. 
Uno de ellos es el realizado por Gonzalo 
Delamaza quien propone mecanismos 
de participación específicos y un marco 
institucional para llevarlos a cabo. Este 
informe intenta aportar al debate y 
complementar este tipo de propuestas. 
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I. ¿Por qué la Convención 
Constitucional debiese 
tener mecanismos de 
participación ciudadana? 

Chile atraviesa una crisis en su sistema demo-
crático caracterizado por la incapacidad institu-
cional de dar respuesta a los intereses y deman-
das ciudadanas (Nolte, 2003; Luna 2016), lo que 
se logra ver en la profundización de los niveles de 
desafección política y el aumento exponencial de 
las manifestaciones sociales en la última década 
(PNUD, 2019). Esto se ha venido concretando des-
de el retorno a la democracia, entre otras cosas, 
por tres problemas institucionales: (1) a los encla-
ves constitucionales -quórums supramayorita-
rios, alto poder de veto del tribunal constitucional 
y el presidente- que limitan la capacidad de repre-
sentación tanto al gobierno como el poder legisla-
tivo (Couso y Coddou, 2009; Morales, 2020); (2) al 
largo periodo del sistema electoral binominal que 
generó una desalineación con las preferencias 
sociales debido a que promovía una lenta reno-
vación de la élite política (Luna y Altman, 2011); y 
por último, (3) a los escasos mecanismos de par-
ticipación ciudadana efectivos. Los ciudadanos 
demandan ser escuchados y tomados en cuenta 
en la toma de decisiones (PNUD, 2019).
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En este contexto la participación ciudadana en 
el proceso constitucional se presenta como una 
oportunidad clave para comenzar a superar la cri-
sis, revertir y reivindicar la falta de cercanía entre 
la élite política y la ciudadanía y que la carta fun-
damental emanada de este sea legitimada por la 
sociedad chilena en su conjunto. 

Las instancias de participación ciudadana defi-
nidas hasta ahora en el proceso constitucional 
chileno son a través de elecciones -plebiscito 
nacional inicial, elección de los constituyentes y 
referéndum ratificatorio. Ahora bien, es necesa-
rio complementarlas con mecanismos de parti-
cipación durante el proceso de deliberación de 
la convención por dos razones. En primer lugar, 
la elección de los convencionales no garantiza 
necesariamente la expresión de las preferencias 
ciudadanas (Blount 2011; Negretto, 2017), ya que 
depende al escenario electoral y el proceso pue-
de ser capturado por lobistas, grupos de interés o 
partidos políticos que marginan las preferencias 
políticas populares -crítica común a la democra-
cia representativa (Altman 2010; Eisenstadt et al., 
2015). En segundo lugar, si bien el referéndum ra-
tificatorio es un consentimiento masivo e influye 
en las mociones elegidas por los constituyentes 
(Elster 2012; Negretto, 2017), el público no partici-
pa de una deliberación en la que se llegue a jui-
cios tras sopesar argumentos contradictorios, así 
como tampoco entrega la oportunidad de dar las 
razones por las que aprueban o rechazan, por lo 
que no incluir estos espacios posee el riesgo de 
convertirse en un mecanismo de carácter mera-
mente simbólico e incapaz de rectificar la falta de 
participación anterior (Eisenstadt et al., 2015). 

1. Todas las constituciones fueron 
revisadas a través de https://www.
constituteproject.org/ y en caso de 
querer ahondar en alguna Constitución 
recomendamos consultar este sitio. 
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Existe escasa literatura que evalúa el impacto de 
la participación ciudadana en los procesos cons-
tituyentes. Las razones de ello son principalmente 
porque aún no existe un consenso sobre los cri-
terios de evaluación, el concepto de participación 
pública, ni qué impactos se buscan (Brandt et 
al., 2011). Además, los procesos responden fuerte-
mente a sus contextos y poseen características 
particulares. Sin perjuicio de ello, las siguientes 
razones normativas y empíricas, justificarían una 
amplia participación ciudadana:

1. Democracia y derecho. 
 La constitución establece la relación entre el 

pueblo y las instituciones del Estado y los go-
biernos, por lo que se debe dar la oportunidad 
de participar a la población de manera de ins-
titucionalizar su voluntad y constituir su po-
der soberano de la mejor manera. Además, la 
participación genera que el proceso sea más 
democrático lo que puede mejorar la calidad 
de las normas establecidas en la constitución 
debido a que los constituyentes se encuentran 
expuestos a una mayor cantidad de informa-
ción (Wallis, 2014) y, por otro lado, puede mejo-
rar la calidad democrática posterior, ya que los 
ciudadanos pueden alcanzar más eficazmente 
un conocimiento común sobre los límites del 
poder gubernamental, sus derechos y respon-
sabilidades, permitiendo una mayor fiscali-
zación y evaluaciones críticas del comporta-
miento de los gobiernos (Carey 2009; Brandt 
et al., 2011; Wallis, 2014). 

2. Legitimidad, estabilidad y desarrollo. 
 La participación ciudadana genera que los par-

ticipantes se encuentren más abiertos a llegar 
a acuerdos (Elkins et al., 2009) y aumenta la 
legitimidad de la nueva constitución (Blount 
2011; Eisenstadt et al., 2015; Negretto, 2017). 
Esto entrega una mayor estabilidad al orden 
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constitucional (Brandt et al., 2011; Voigt, 2003; 
Elkins, 2009) y resistencia, es decir, la capaci-
dad de mutación y adaptación a las necesida-
des ciudadanas sin ir en contra de este orden 
(Eisenstadt et al., 2015). A su vez, la estabilidad 
institucional permite avanzar hacia un mayor 
desarrollo, alcanzando más prosperidad, de-
mocracia y menores niveles de desigualdad 
(Acemoglu y Robinson, 2015).

3. Superar la crisis y crear identidad. 
 De no alcanzar altos niveles de legitimidad 

existe el riesgo de profundizar en la crisis ac-
tual. Esto es preocupante la incapacidad del 
sistema político de dar respuestas coherentes 
a las demandas ciudadanas puede provocar 
ingobernabilidad (Bobbio,1985), y atrae mo-
vimientos populistas o exacerba identidades 
esencialistas que desafían el orden político, 
poniendo en riesgo al sistema democrático 
(Arditi et al., 2005). Por el contrario, la partici-
pación permite llegar a grandes acuerdos en-
tre posiciones diferentes sin recurrir a la vio-
lencia, ayudando a evitar conflictos, alcanzar 
reconciliación y fortalecer la unidad nacional 
(Brandt et al., 2011; Wallis, 2014). 
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II. Dimensiones 
claves y experiencia 
internacional 

Esta sección sistematiza los aspectos claves de 
la literatura y la experiencia internacional para la 
construcción de una propuesta de participación. 
 
1. Condiciones habilitantes para la participa-

ción. Para garantizar la participación ciuda-
dana el proceso debe cumplir con al menos 3 
condiciones necesarias: 

 a. Compromiso político, es decir, la existencia de 
una voluntad genuina de los encargados de 
redactar la constitución en establecer meca-
nismos de participación efectivos (OCDE 2016; 
Wallis, 2014; Gluck y Brandt, 2015; Cornwall y 
Coelho, 2007). 

 b. Transparencia, lo que no se restringe solo a 
hacer pública información relevante, sino que 
también esta sea pertinente y tenga un forma-
to útil para diferentes tipos de usuarios (OCDE, 
2016; Gluck y Brandt, 2015; Wallis, 2014). Los 
procesos contemporáneos son cada vez más 
transparentes incluso en casos donde el se-
creto podría facilitar la negociación (Brandt et 
al., 2011).

 c. Educación cívica, ya que permite a los ciuda-
danos adquieran los medios necesarios para 
participar en igualdad de condiciones (Cor-
nwall y Coelho, 2007; Gluck y Brandt, 2015). La 
educación cívica debe estar presente durante 
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todo el proceso, tener múltiples mecanismos 
que consideren los diferentes grupos pobla-
cionales y ser lo más neutral y objetiva posible 
(Gluck y Brandt, 2015).

2. Mecanismos de participación. Los mecanis-
mos de participación se pueden agrupar en 
consultas públicas, la recepción de propues-
tas o comentarios y la participación en los di-
sensos. 

 a. Consultas públicas. Mecanismos donde los 
ciudadanos proporcionan información a los 
tomadores de decisiones (PNUD, 2019). Estos 
deben estar presentes durante todo el proceso 
y deben, por un lado, ser capaces de equilibrar 
puntos de vista en conflicto, lograr consenso 
y proteger a las minorías y, por otro lado, ase-
gurar representatividad y ser accesibles, segu-
ras e inclusivas, promoviendo la participación 
de grupos marginados (Brandt et al, 2011). Las 
consultas se pueden agrupar en dos tipos: 

 • Reuniones públicas. Mecanismo que se ca-
racteriza por ser más abierto, inclusivo y de-
liberativo (Wallis, 2014). Son ampliamente uti-
lizados y la asistencia de los constituyentes 
resulta clave para incidir en el resultado. Exis-
ten diferentes tipos de reuniones, pueden ser 
abiertas a cualquier ciudadano o dirigidas a 
un grupo específico o tema, grandes o peque-
ñas. Sin embargo, generalmente son guiadas 
por preguntas orientadoras sin dejar de es-
tar abiertas a tratar cualquier tema de interés 
(Brandt et al., 2011). 

 • Solicitud de información. Los encargados de 
redactar la constitución pueden solicitar infor-
mación y la opinión a los ciudadanos, la socie-
dad civil o especialistas. Los métodos más uti-
lizados con este fin son: (1) Audiencias públicas, 
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las que pueden ser solicitadas o garantizadas 
institucionalmente, organizadas geográfica-
mente, por temas o cuestiones específicas, y 
pueden estar presentes en distintos espacios 
del proceso (Gluck y Brandt, 2015). (2) Encues-
tas. Mecanismo común, pero en general de ma-
nera voluntaria por lo que son poco represen-
tativas. Una encuesta científica tiene la ven-
taja de obtener información de las personas 
que no tienden a participar.  Este mecanismo 
es criticado por no ahondar en la justificación 
de las alternativas escogidas por los encues-
tados, los temas abordados y el tipo de pre-
guntas realizadas. caso de implementarse, se 
recomienda tener más de una medición dada 
la volatilidad de los contextos de cambio cons-
titucional (Brandt et al, 2011).

 b. Recepción de propuestas y comentarios. El orga-
nismo constitucional puede recibir propues-
tas o peticiones para la carta fundamental, 
como opiniones sobre un borrador inicial. La 
recepción de estas propuestas y opiniones 
puede ser a través de diversas plataformas y 
con distintos niveles de formalidad. Pueden ir 
desde comentarios en Twitter, Facebook, men-
sajes de texto y mails hasta audiencias públi-
cas y peticiones formales con apoyo ciudada-
no a través de firmas, que incluso pueden ser 
tramitadas formalmente (Brandt et al, 2011; 
Wallis, 2014).

 c. Participación en disensos. Los temas divisorios 
generan una fuerte tensión e incluso conflicto 
entre los constituyentes y los ciudadanos. Mu-
chos procesos han utilizado la participación 
pública para resolverlos. En algunos casos 
se utiliza como criterio el análisis cuidadoso 
de las consultas hechas hasta el momento o 
realizan referéndums consultivos (Brandt et 
al.,2011; Wallis, 2014). Si bien los referéndums 
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pueden generar legitimidad en el resultado, 
también puede profundizar la polaridad, por 
lo que se debe tener cautela en su utilización 
(Brandt et al.,2011).

3. Buena gestión y rol de medios comunicación 
y sociedad civil. El éxito de los procesos par-
ticipativos depende de la capacidad adminis-
trativa de los estados para la gestión y siste-
matización de intereses y opiniones, del tiem-
po para educar y recoger estas visiones y de 
los recursos disponibles para ello (OCDE 2016; 
Cornwall y Coelho, 2007; Gluck y Brandt, 2015). 

 a. Planificación. La participación ciudadana 
debe ajustarse al calendario establecido, al 
contexto, el tamaño de la población, la diversi-
dad de grupos a los cuales se quiere llegar y a 
los objetivos buscados. La planificación juega 
un rol clave para que los procesos de educa-
ción cívica y de participación sean oportunos e 
incidentes (Wallis, 2014). 

 b. Recursos. La participación requiere de recur-
sos humanos y financieros importantes. Si 
bien parte importante del presupuesto pro-
viene de financiamiento público, crear aso-
ciaciones con la sociedad civil y medios de 
comunicación nacionales y locales permiten 
disminuirlos de manera importante. En mu-
chos casos también existen aportes de la 
comunidad internacional con este propósito 
(Brandt et al., 2011). 

 c. Administración. Un aspecto clave tiene que 
ver con quien planifica y realiza las consul-
tas e instancias de educación cívica, y quien 
recoge y analiza la información. Si bien en 
general los encargados en redactar la nue-
va constitución tienen esta responsabilidad, 
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dada la gran capacidad técnica que requiere, 
muchas veces órganos gubernamentales o no 
gubernamentales se hacen cargo en nombre 
del órgano constitucional. De lo contrario el 
proceso constituyente se prolonga por varios 
años o el análisis no alcanza a ser sustantivo 
(Brandt et al, 2011). 

La sociedad civil y los medios de comunicación 
cumplen un rol clave en este sentido, ya que mu-
chas veces participan de manera formal en as-
pectos de transparencia, educación cívica y par-
ticipación ciudadana. Su involucramiento per-
mite llegar a una mayor cantidad de población 
y de una manera más efectiva dado los conoci-
mientos especializaciones que poseen sobre pu-
blicidad, participación y temas fundamentales 
como, por ejemplo, derechos humanos y grupos 
marginados. Por otro lado, la sociedad civil puede 
contribuir al proceso a través de la realización de 
investigaciones y consultorías y cumpliendo un 
rol institucional de supervisión externa, aspecto 
fundamental para garantizar los compromisos 
realizados y el correcto desarrollo procedimental 
(Brandt et al, 2011).
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III. Propuesta para 
la Convención 
Constitucional 

La propuesta se basa tanto en la experiencia in-
ternacional como también en el proceso de “Diá-
logos Ciudadanos” de la propuesta de reforma 
constitucional del año 2017, ya que fue una ex-
periencia reconocida internacionalmente (OCDE, 
2017), la sociedad chilena tiene ciertas nociones 
de la metodología utilizada y el proceso puede ser 
perfectible en base a los aprendizajes del proceso 
anterior. Por otro lado, fue pensada en base a un 
funcionamiento que es común en las Asambleas 
Constituyentes y similar al funcionamiento del 
actual Congreso Nacional, es decir, contempla la 
existencia de plenos, comisiones, una secretaría 
técnica, un órgano administrativo y un comité re-
presentativo de la convención. 

Se presentarán en primer lugar los elementos 
de participación recomendados, para luego 
explicar la institucionalidad que los llevará a 
cabo. Finalmente se realizará una propuesta de 
implementación.  
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PARTICIPACIÓN 
1.  Transparencia y rendición de cuentas 
 a. Plataforma web oficial y contactos. Este 

tiene como objetivo principal aumentar los ni-
veles de transparencia y participación, y que 
la información entregada sea útil para la ciu-
dadanía. Es por esto que se propone que deba 
tener al menos: 

 • Información general de la función y estruc-
tura de la convención constitucional y de sus 
integrantes. 

 • Un calendario oficial sobre el proceso en ge-
neral e información específica de la etapa en 
la que se encuentra la convención y los temas 
que se están tratando. 

 • Información detallada sobre las instancias 
de educación cívica y participación ciudadana 
a lo largo del país. Además de material y espa-
cios específicos para su desarrollo. 

 • Debe ser el principal centro de almacena-
miento de información. Debe tener el registro 
tanto de las instancias al interior de la conven-
ción como aquellas de participación pública, 
además de documentación e informes claves.

 
 • Tener números de teléfonos para resolver du-

das de la ciudadanía. 

 b. Transmisión y registro de sesiones. Se 
propone que todas las sesiones de las comi-
siones y plenos sean registradas a través de 
actas, transmitidas vía streaming y que am-
bos materiales sean almacenados en la plata-
forma web. Además, se propone que todas las 
votaciones sean públicas. 
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 c. Rendición de cuentas de los convencionales. 
 • Semanas distritales. Tienen como principal ob-

jetivo generar instancias de consulta pública 
y rendición de cuentas con la ciudadanía. Se 
propone que los convencionales asistan a las 
instancias establecidas por la institucionali-
dad correspondiente y regirse por sus metodo-
logías. Se sugiere que estas semanas tengan, 
al menos, dos semanas de diferencias con 
días de elecciones y no coincidan con sema-
nas distritales del congreso. 

 • Informes de rendición de cuentas. Se propone 
que las comisiones realicen informes men-
suales que den cuenta cómo han incluido los 
resultados de las consultas públicas en la re-
dacción de la constitución. 

 d. Regulación de transparencia, probidad y lo-
bby. Se propone que la convención esté sujeta a 
las exigencias de la ley de Transparencia y ajus-
tarse a la actual regulación de lobby. Con todo, 
además de lo establecido en dicha ley, se propo-
ne complementar la normativa a fin de conside-
rar también como lobby las solicitudes de infor-
mación que se formulen a través de los correos 
electrónicos por parte de los convencionales. 

2.  Mecanismos de participación 
 a. Audiencias públicas. Se propone que se reali-

cen durante el trabajo de comisiones, se puedan 
efectuar tanto en la sede de la convención como 
fuera de ella y que cada comisión deba destinar 
al menos un día a la semana a estas instancias. 
Se deben procurar condiciones igualitarias y 
evitar sesgos, por lo que se propone que las pre-
sentaciones tengan el mismo tiempo de expo-
sición, que los presentadores se puedan inscri-
bir semanalmente junto con un documento que 
sistematice sus aportes y que la mitad de ellos 
sean asignados de manera aleatoria.
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 b. Iniciativas populares. Se propone que la 
ciudadanía pueda ingresar iniciativas popu-
lares sobre temas que aborden artículos es-
pecíficos o un conjunto de estos en el proceso 
de tramitación al alcanzar un porcentaje de 
firmas del padrón electoral, las que se puedan 
reunir a través de Clave Única. 

 c. Disensos. Ante disensos se propone que se 
tomen en consideración los resultados de las 
instancias participativas. Para esto se deben 
realizar informes que sistematicen la opinión 
pública sobre los temas en cuestión y sean 
presentados en audiencias públicas.

 d. Encuentros públicos. Se proponen en-
cuentros a nivel local, comunal, a grupos mar-
ginados y temas específicos. Que puedan ser 
autoconvocados sólo los encuentros locales y 
temáticos, mientras que la institucionalidad 
correspondiente pueda convocarlos en cual-
quier nivel. Se propone que este mecanismo 
posea dos etapas: 

 • La primera, al comienzo de la convención con 
el objetivo de identificar los principales temas 
que la ciudadanía considera que la constitu-
ción debiese tratar y las posiciones sobre estos. 

 • La segunda, durante el proceso deliberativo de 
la convención, con el objetivo de identificar posi-
ciones sobre temas específicos y controvertidos. 

Se propone que en la primera etapa los conven-
cionales asistan a diversos encuentros organiza-
dos de manera voluntaria. Mientras que, durante 
la segunda etapa, se convoquen encuentros en 
todas las comunas en cada semana distrital y 
los convencionales deberán asistir, al menos, a 
un encuentro por comuna, de grupos marginales 
o temáticos. 
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 e. Encuesta nacional. Se propone realizar una 
encuesta nacional en, al menos, tres momentos 
durante el funcionamiento de la convención. Su 
objetivo principal es complementar los encuen-
tros, incluir a quienes tienden a no participar y 
tener nociones de la opinión pública respecto a 
temas particularmente controvertidos que sur-
jan durante el proceso. Esta encuesta deberá 
ser representativa de la población y tener espe-
cial cuidado con los grupos subrepresentados. 

A través de estos mecanismos se espera que todo 
aquel que quiera participar del proceso pueda ha-
cerlo, se garanticen niveles de incidencia y que los 
convencionales escuchen tanto a la ciudadanía 
en general como a las organizaciones sociales. 
También a través de los encuentros convocados 
con grupos marginados y temas controvertidos 
se espera incluir en el proceso deliberativo a quie-
nes que han sido históricamente desplazados en 
la esfera pública.

3.  Educación cívica
 Se proponen al menos tres fases de educación 

cívica:  
 • La primera tiene el objetivo de informar y edu-

car sobre el proceso mismo, el calendario y las 
instancias de participación, poniendo especial 
énfasis en las primeras instancias de reunio-
nes presenciales. Además, de tratar temas ge-
nerales a ser abordados en la constitución. 

 • La segunda debe instruir sobre temas más es-
pecíficos, los espacios de participación que dis-
pone la ciudadanía y las principales discusiones 
que se estén desarrollando en la convención. 

 • La tercera y última parte tiene por objetivo 
educar a la ciudadanía sobre el contenido final 
de la constitución y las preguntas presentes 
en el referéndum de salida. 
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INSTITUCIONALIDAD 
Se proponen tres órganos para llevar a cabo los 
elementos antes presentados. El principal objeti-
vo de estas instituciones es promover el debate 
público y el involucramiento de la ciudadanía en 
el proceso constitucional.  

1.  División de Participación Ciudadana- DPC. 
División de la Secretaría Técnica de la con-
vención a cargo de implementar los mecanis-
mos de participación ciudadana establecidos 
en el reglamento profesional y neutralmente. 
Para esto deberá generar alianzas con insti-
tuciones locales, como universidades y muni-
cipalidades, para establecer sedes regionales. 
De manera directa tendrá que administrar las 
audiencias públicas, iniciativas populares y 
disensos, mientras que indirectamente ten-
drá que coordinar el trabajo con los órganos 
externos a cargo de los encuentros públicos, 
la encuesta nacional y el control ciudadano 
del proceso. Sus funciones se detallan en el 
recuadro 1. 

2.  Órgano de Participación y Educación Cívi-
ca- OPEC. Organismo compuesto por univer-
sidades chilenas mandatado a crear y llevar a 
cabo un Plan Nacional de Educación Cívica y 
Consulta Pública acorde a los principios y es-
tructuras establecidas en el reglamento de la 
convención. El plan debe contener los encuen-
tros públicos, la encuesta nacional, la gestión 
de asociaciones con organizaciones de la so-
ciedad civil y la divulgación de los resultados 
de las instancias de participación tanto den-
tro la convención como hacia la ciudadanía. 
Sus funciones se detallan en el recuadro 2. 
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3.  Órgano de Control Ciudadano- OCC. Organis-
mo compuesto por organizaciones de la socie-
dad civil mandatadas a supervisar el correcto 
funcionamiento de la convención en cuanto a 
los compromisos adquiridos en términos de 
transparencia, participación ciudadana y ren-
dición de cuentas. Aquellos que compongan 
esta asociación podrán asistir a las distintas 
instancias del proceso, para tomar registros 
formales de su funcionamiento. Estos debe-
rán ser entregados a la DPC de la convención. 
Además, el organismo debe entregar un infor-
me mensual público que dé cuenta del fun-
cionamiento de la convención respecto a los 
compromisos adquiridos. Las organizaciones 
que quieran participar deberán cumplir con 
los requisitos y procedimientos establecidos 
por la DPC.

Con la creación de la DPC, el OPEC y el OCC se es-
pera que las dimensiones claves para asegurar 
la participación se realicen de forma profesional, 
confiable, oportuna y posea un amplio alcance.
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Recuadro 1. 
Funciones de la División de 
Participación Ciudadana- DPC: 

• Coordinar el trabajo conjunto con el OPEC: 

> Gestionar los vínculos con las diferen-
tes organizaciones de la sociedad ci-
vil que participarán en los procesos de 
educación cívica y participación. Para 
esto deberá establecer los requisitos 
mínimos que estas organizaciones de-
ben cumplir. 

> Aprobar, junto con un comité represen-
tativo de la convención, las metodolo-
gías y técnicas de registro y sistemati-
zación de las instancias de participa-
ción. Además del contenido y estrate-
gias de difusión. 

> Coordinar el trabajo de los convenciona-
les con las actividades establecidas por 
el órgano. 

• Establecer alianzas con medios de comu-
nicación para difundir el plan de educa-
ción cívica y las principales discusiones 
presentes en la convención a través de me-
canismos que aseguren la recepción de la 
mayor cantidad de población posible. 

• Realizar vínculos formales con diferentes 
instituciones locales, como universidades 
y municipalidades, para establecer sedes 
regionales que funcionen como centros de 
información y se encuentren a disposición 
de la división y los órganos externos. 

• Gestionar y asesorar las instancias de 
participación que las comisiones o la con-
vención, en su conjunto, quisiera realizar 
de manera paralela a las ya existentes. 

• Gestionar la inscripción y realización de 
las audiencias públicas. Además de sis-
tematizar los documentos entregados por 
aquellos que no pudieron presentar, para 
realizar una audiencia con la sistematiza-
ción de estos resultados.

• Establecer y llevar a cabo un método que 
digitalice y sistematice las discusiones y 
votaciones realizadas en las comisiones y 
plenos para ser publicadas en la platafor-
ma web. 

• Recepción y aseguramiento de los requi-
sitos de las iniciativas populares. Luego, 
serán los encargados de redactar los ar-
tículos que las representen, así como de 
ingresar las iniciativas a las tablas de las 
comisiones y plenos. 

• Realizar informes que sistematicen la opi-
nión pública que presentará en audiencias 
ante disensos.  

• Gestionar el proceso de inscripción de las 
instituciones que quieran formar parte del 
OCC y establecer los requisitos que estas 
deben tener. Además, debe coordinar y 
sistematizar los registros formales reali-
zados por este y canalizar las denuncias 
dentro de la convención para revindicar 
conductas de ser necesario. 

• Asegurar que la plataforma web contenga 
todos los aspectos necesarios para el co-
rrecto desarrollo del proceso de participa-
ción ciudadana. 
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Recuadro 2. 
Funciones del Órgano de 
Participación y Educación 
Cívica- OPEC: 

• Realizar una revisión de investigacio-
nes sobre medios de comunicación y 
métodos publicidad más eficaces para 
difundir el plan. Definir una estrategia a 
partir de esta revisión. 

• Generar asociaciones con organizacio-
nes de la sociedad civil a lo largo de 
todo el país para llevar a cabo el plan. 

• Coordinar el trabajo de las sedes regio-
nales de la convención. 

• Crear el material educativo y metodolo-
gías de consulta pública. 

• Establecer procedimientos y estrate-
gias que aseguren la inclusión de gru-
pos marginados y temas específicos. 
Deben definir los criterios para convo-
car encuentros específicos. 

• Crear procedimientos estandarizados 
para la moderación y registro de las ins-
tancias de participación con el objetivo 
de facilitar su sistematización. 

• Analizar los registros de las consultas 
públicas de manera profesional, tenien-
do especial cuidado con los sesgos pro-
pios de la participación ciudadana. 

• Generar informes de resultado de las 
consultas públicas para ser entregados, 
de manera oportuna, a los convenciona-
les. Además, deberán entregar estos re-
sultados en audiencias públicas.  

• Diseñar las preguntas y definir la mues-
tra de la encuesta nacional. 

• Comunicar y divulgar los resultados de 
las consultas públicas a la ciudadanía. 

• Estar a disposición de la DPC ante la in-
clusión de nuevos mecanismos de par-
ticipación. 

*La contraparte de este organismo en la conven-
ción sería la DPC. Sin embargo, el Plan Nacional 
también debiese ser aprobado por el comité re-
presentativo de la convención. Las universidades 
que compondrán este organismo deben ser defi-
nidas por la convención. 
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IMPLEMENTACIÓN 
La implementación de la propuesta antes descri-
ta depende de la definición del funcionamiento 
de la convención. En adelante, se presentará una 
propuesta general de funcionamiento y la imple-
mentación de la propuesta en esa organización. 

1.  Fases de la convención. El cuadro 5 muestra 
la propuesta del funcionamiento temporal de 
la convención.

Cuadro 5: Funcionamiento Convención Constitucional 

Etapa Características

Etapa 1: Reglamento Discusión y acuerdo del reglamento de la convención

Etapa 2: Instalación 

Elección comité representativo 

Instalación de Secretaría Técnica y Órgano Administrativo

Creación de Plataforma Web 

Constitución de comisiones temáticas 

Comienzo de trabajo de comisiones: Definición de líneas 
estratégicas y posibles temas a tratar

Etapa 3: Trabajo comisiones Discusión y definición de mociones a votar en el pleno 

Etapa 4: Trabajo plenario 

Discusión y votación plenaria 

Trabajo de comisiones y comité representativo en 
alternativas a mociones sin acuerdos o temas nuevos a 
integrar. 

Etapa 5: Cierre Discusión y votación plenaria final, y revisión del texto. 
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2. Fases de participación. Se propone que los ele-
mentos de participación se implementen en-
tre las etapas 2 y 4, y al finalizar la etapa 5 de 
la convención. En adelante se describirán las 
características de cada etapa respecto a la 
participación ciudadana. 

 Etapa 2: Instalación
 En esta etapa se deben instalar la DPC, el OPEC 

y el OCC. Durante este periodo se debe crear 
la Plataforma Web de la convención, el Plan 
Nacional de Participación y Educación Cívica, 
comenzar a generar diversas alianzas con or-
ganizaciones de la sociedad civil y medios de 
comunicación y definir las estrategias para 
que el plan nacional tenga la mayor cobertura 
posible. 

 Etapa 3: Trabajo de comisiones 
 Se propone que el trabajo de comisiones sea 

la etapa más larga de la convención (entre 4 
y 6 meses) con el fin de dar espacio para in-
tegrar la opinión pública en las propuestas de 
normas constitucionales que luego se votarán 
en el pleno. Para esto se propone que la etapa 
se divida en 4 fases: 

 • Fase 1: Si bien el proceso educación cívica 
se realizará en las primeras tres fases del tra-
bajo de comisiones, en esta primera fase juega 
un rol fundamental para que los ciudadanos 
sepan cómo participar. Los convencionales 
también tendrán un rol de difusión del Plan de 
Educación Cívica además de finalizar la prime-
ra definición de líneas estratégicas y temas a 
tratar. 

 • Fase 2: Primer hito de participación ciuda-
dana. En este se realizarán los encuentros au-
toconvocados y la mayor cantidad de cabildos 
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temáticos y con grupos marginados. Además, 
se llevará a cabo la primera encuesta nacional. 
En esta fase los convencionales deberán reco-
rrer Chile asistiendo a estos encuentros.

 • Fase 3: Sistematización de la información 
recogida en los encuentros y encuesta. Co-
mienzo del proceso de inscripción y seleccio-
nes de las audiencias por comisión. En esta 
fase los convencionales comienzan el trabajo 
de definición de mociones. 

 • Fase 4: Audiencias por comisión, apertura 
de buzón de iniciativas populares, inicio de se-
manas distritales, entrega de informes de ren-
dición de cuentas y segunda encuesta. En este 
periodo comienza la segunda etapa de educa-
ción cívica y las comisiones cierran las mocio-
nes a votar en el pleno. 

 Etapa 4: Trabajo plenario 
 Esta etapa se caracteriza por la discusión ple-

naria, sin embargo, las comisiones seguirán 
trabajando en nuevas mociones si lo conside-
ran necesario y en caso de constatarse disen-
sos. En este periodo, se sigue implementando 
la segunda etapa de educación cívica, las au-
diencias por comisión, las semanas distrita-
les, los informes de rendición de cuentas y la 
última encuesta nacional. Hacia el final de la 
etapa se cierra el buzón de iniciativas popula-
res y el proceso de inscripción de audiencias. 

 Al finalizar el trabajo de los constituyentes, co-
mienza la última etapa de educación cívica. 

Los mecanismos propuestos poseen la flexibili-
dad suficiente para ser llevados a cabo ante otro 
esquema de funcionamiento. El único mecanismo 
que corre un mayor riesgo es la primera etapa de 
encuentros, ya que la convención podría adelan-
tar el trabajo plenario. 
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Conclusiones

Chile se encuentra en un momento clave 
en su historia. El próximo proceso cons-
tituyente definirá el futuro de la demo-
cracia del país. Esta es una oportunidad 
única para superar -y no profundizar- la 
actual crisis política y social, y fortalecer 
nuestro sistema democrático.  Para lo-
grarlo resulta sustancial que el proceso 
goce de una alta legitimidad por parte de 
la ciudadanía. La próxima constitución 
debe reflejar fielmente los valores, as-
piraciones y símbolos compartidos por 
toda la sociedad chilena, por lo que re-
sulta esencial que existan espacios para 
que la ciudadanía de cuenta de estos as-
pectos fundamentales. 

En este documento se realizó una pro-
puesta que intenta garantizar lo anterior. 
Sin embargo, independiente que la con-
vención constitucional adopte esta u otra 
propuesta de participación ciudadana, se 
recomienda que ella, al menos, cumpla 
con las siguientes características: 

1. Cuente con una institucionalidad que 
permita, además de realizar una ade-
cuada planificación y ejecución de los 
planes de educación cívica y espacios 
de participación, un análisis profesio-
nal, objetivo y oportuno de la informa-
ción recabada. 

2. Tenga altos niveles de transparencia, 
espacios de rendición de cuenta y me-
dios que faciliten el acceso y el uso de 
la información pública. 

3. Establezca múltiples mecanismos de 
participación que sean inclusivos y 
atingentes con los procesos desarro-
llados por la convención y que garan-
ticen algún nivel de incidencia. 

4. Posea estrategias -que incluyan a or-
ganizaciones de la sociedad civil y 
medios de comunicación- para que 
tanto los procesos de educación cí-
vica como los mecanismos de parti-
cipación abarquen la diversidad de 
la sociedad chilena y especialmente 
a los grupos que han sido histórica-
mente marginados. 
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